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de Sanlúcar de Barrameda, en el proceso para la escolariza-
ción en el nivel de primero de Educación Infantil, y para el 
curso escolar 2009/10. Esto ha dado origen al procedimiento 
ordinario núm. 123/2009, tramitado en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. Apareciendo us-
ted en este expediente como posible interesado, conforme a 
lo previsto por el art. 49.1.º, de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al 
Tribunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza 
para que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve 
días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 123/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 20 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento contencioso-ad-
ministrativo abreviado núm. 484/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 484/2009, interpuesto por Sindicato Andaluz de 
Funcionarios contra la Resolución de 1 de junio de 2009, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, publicada en el BOJA núm. 111, de 11 
de junio de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucia y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo número Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia de 5 de mayo de 2009, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 221/2006.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 221/2006, 
interpuesto por la sociedad Applus Iteuve Andalucía, S.A., 
siendo la actuación administrativa recurrida la resolución de 
fecha 7 de marzo de 2006, mediante la que se inadmite re-
curso de reposición contra Acuerdos de 21.12.2005, por los 
que se denuncian los contratos de concesión de explotación 
de los servicios de Inspección Técnica de Vehículos en Andalu-
cía, zonas núm. 1 de Granada y núm. 2 de Jaén, se ha dictado 
sentencia con fecha 5 de mayo de 2009 por la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso inter-
puesto por Applus Iteuve Andalucía, S.A., frente a la Resolu-
ción de 7 de marzo de 2006 que inadmite recurso de reposi-
ción interpuesto frente al previo acuerdo de 21 de diciembre 
de 2005, por el que se denuncian los contratos de concesión 
de explotación de los Servicios de Inspección Técnica de 
Vehículos en Andalucía, zona núm. 1 de Granada y zona núm. 
2 de Jaén. Sin costas.»

Por lo tanto, certificada la firmeza de la susodicha sen-
tencia con fecha 27 de julio de 2009, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo de 2009, de 
delegación de competencias (BOJA núm. 107, de 5 de junio 
de 2009), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia de 24 de octubre de 
2008, dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1051/2002.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1051/2002, 
interpuesto por la comunidad de bienes Maestre Benjumea 
Hermanos, siendo la actuación administrativa recurrida la 
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resolución de fecha 31 de enero de 2002, de Acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Sevilla, rectifi-
cado por otro de 16.6.05, mediante el que se fija el justiprecio 
correspondiente a una servidumbre para la construcción de 
un gasoducto que atraviesa una finca de los demandantes, se 
ha dictado sentencia, con fecha 24 de octubre de 2008, por 
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Se-
villa, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimado en parte el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por quienes se dicen en el encabe-
zamiento contra la resolución que se dice en el antecedente 
primero, debemos anular y anulamos dicha resolución exclu-
sivamente en lo tocante a la indemnización por ocupación 
temporal, por no ser ajustada a Derecho en este punto, cuya 
indemnización fijamos en 559,16 euros, sin que haya lugar a 
otro pronunciamiento y sin hacer expresa imposición de las 
costas a ninguna de las partes.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de 
la Orden de 21 de mayo de 2009, de delegación de competen-
cias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para el debido 
cumplimiento de dicha sentencia,

HE RESUELTO

1.º Requerir al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 
de Sevilla, determine nuevamente sobre el justiprecio decidido 
mediante Acuerdo de 31 de enero de 2002, rectificado por 
otro de 16 de junio de 2005, en cuanto a lo ajustado por la 
ocupación temporal de 0,5554 ha, valorado en 74.429 pese-
tas, debiendo fijar la cantidad para este concepto en 559,16 
euros, tal como se indica la susodicha sentencia.

2.º Que una vez sea cumplido el punto anterior, se reali-
cen los trámites oportunos para el abono de la indemnización 
fijada para la expropiación de los terrenos establecidos para 
la construcción del gasoducto, y su servidumbre, así como los 
delimitados para la ocupación temporal.

3.º Ordenar la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 27 de noviembre de 2009, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa «Corporación Jerezana de Transpor-
tes Urbanos, S.A.» (Cojetusa), dedicada al transporte 
urbano de viajeros en Jerez de la Frontera (Cádiz), me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de «Corporación Jerezana de 
Transportes Urbanos, S.A.», y la Sección Sindical de CC.OO. 
en dicha empresa ha sido convocada huelga para los días: 16, 
17, 18, 21 y 22 de diciembre de 2009, durante las 24 horas 
de los citados días y que, en su caso, podrá afectar a todos/as 
los/as trabajadores/as de la misma.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-

tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Corporación Jerezana de Trans-
portes Urbanos, S.A., presta un servicio esencial para la co-
munidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre cir-
culación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución, dentro de la ciudad de Jerez de la Frontera y el 
ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el referido 
derecho fundamental. Por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de 
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación 
de los ciudadanos en la indicada ciudad colisiona frontalmente 
con el referido derecho proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo, y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga en la ciudad de Jerez de 
la Frontera de los/as trabajadores/as de la empresa Corpora-
ción Jerezana de Transportes Urbanos, S.A., para los días, 16, 
17, 18, 21 y 22 de diciembre de 2009 durante las 24 horas de 
cada día, deberá ir acompañada del mantenimiento de los ser-
vicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.


